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 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

 * La presente declaración se publica sin revisión editorial.  
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  Declaración 
 

 

 Las mujeres tienen un valor fundamental y desempeñan un papel central en la 

consolidación de la paz y el desarrollo humano. No es posible avanzar si las mujeres 

no ocupan puestos de liderazgo en todo el mundo y todos los sectores de la 

sociedad.  

 Como estipula el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 5, trabajemos para 

“lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas”. 

Teniendo esto presente, así como todos los objetivos específicos conexos, resulta 

imprescindible que los gobiernos, la sociedad civil, el sector privado y las 

organizaciones confesionales realicen esfuerzos inmediatos y coordinados para 

alcanzar este objetivo. En concreto, conviene esforzarse considerablemente para:  

 • Promover la educación igualitaria de las mujeres y las niñas. 

 • Prevenir la discriminación por razón de género y, sobre todo, la violencia 

contra la mujer y la niña. 

 • Reforzar el matrimonio y la familia natural como principal unidad social, 

partiendo de la igualdad y la complementariedad de los hombres y las mujeres 

en lo que respecta a sus labores, funciones, deberes y derechos.  

 • Promover políticas y prácticas que incluyan e impliquen a las mujeres como 

participantes y dirigentes en todos los sectores de nuestra sociedad.  

 Para alcanzar estos objetivos, los gobiernos, la sociedad civil, el sector privado 

y las organizaciones confesionales han de fortalecer su colaboración.  

 

 


